
Quilmes, 17 de marzo de 2005 

 

 

 

  VISTO el certificado presentado por la Profesora Silvia Berezin, y  

 

 

  CONSIDERANDO: 

Que según el certificado del Visto, la Profesora Silvia Berezin se 

encuentra con licencia médica a partir del 7 de marzo del corriente. 

 

 

  Por ello, 

EL DIRECTOR  

DEL DEPARTAMENTO DE CIENCIAS SOCIALES 

R E S U E L V E:  

ARTICULO 1°.- Dejar sin efecto a Resolución (D.) Nº 002/05 a partir del 7 de 

marzo de 2005. 

ARTICULO 2º.- Regístrese. Comuníquese. Archívese. 

 

 

RESOLUCIÓN (D.) Nº    004/05 

 

Firmado por: Dra. Sabina Frederic 

Directora del Departamento de Ciencias Sociales. 

 


